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monia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso-administra
tivlL 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968.-Por delegación. el Subsecre

tario. F. Hernández Gil. 

nmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Santafé. provincia de Gra· 
nada. 

nmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de las vias pe
cuarlas existentes en el término municipal de Santafé. provin
ata de Granada. en el que no. se ha formulado reclamación o 
protesta alguna durante su exposición al público. siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cwnplido todos 
los requisitos legales de tramitación ; 

Vistos los artículos primero al tercero. quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprooar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santafé. provincia de Gra
nada. por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarIas 

Colada de las Calesas. 
Colada del Jau. 
Colada de Granada a Gabia la Grande. 
Las tres coladas que se citan con anchura de diez metros. 

El recorrido. dirección. superficie ':1 demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo 
López de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellOS tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas. alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
fluviales. paso por zonas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias. 
su anchUra quedará definitivamente fijada al practicar su des
linde. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento. 
agota la vía gubernativa. pudiendo los que Se consideren afec
tados por ella interponer recUrso de repOSición. previo al conten
cioso-administrativo en la forma. requisltos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 
1956. reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1OO8.-Por delegación, el Subsecre

tario, F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarías del 
término municipal de I zbor. provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Izbor. 
provincia de (?!ranada. en el que no se ha formulado reclamación 
o protesta alguna durante su exposición al público. siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cwnplido to
dos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimíento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de lzbor. provincia de Granada. 
por la que se consideran 

Vías pecuarias necesarias 

Cañada Real de la Marga.-Anchura. 75.22 metros. 
Colada de la Cuesta de los Pinos.-Anchura, 12 metros. 
Colada de Despeñazorras.-Anchura. tres metros. 
El recorrido. direCCión. superficie y ' demás características de 

las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agrícola del Estado don José Maria 
Yustos González. cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecte. 

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas. alteraciones por el transcurso de tiempo en cauces 
fluviales. paso por zonas urbanas o situaciones de derecho pre
vistas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias. 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento. 
agota la vía gubernativa. pudiendO los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de repoSición previo al conten
cioso-administrativo ert la forma. requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en 
armonia con el 52 y siguiente de la Ley de 27 de diciembre de 
1956. reguladora de la juriSdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968.-Eor delegación. el Subsecre

tario. F . Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 parla que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Benejúzar. pro
vincia de Alicante. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Be
nejüzar. provincia de Alicante. en el que no se ha formulado 
reclamación alguna. durante su expoSición pública, siendo fa
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cwnplldos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero. quinto al 12 Y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adm1-
nistrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
télmino municipal de Benejúzar, provincia de Alicante, redac
tada por el Perito AgríCOla del Estado don Francisco Vázquez 
Gabaldón. por la que se declara existen las siguientes: 

Colada del camino de las Yeseras y senda de los Serranos.-
Anchura. 20 a 40 metros. . 

Colada de los Cuatro Oaminos.-Anchura. 8 metros. 

El recorrido, dirección y demás características de las vf'as 
expresadas figuran en el ployecto de clasificación, cuyo contenI
do se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
para general conocimiento. agota la via gubernativa. pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición previo el contencioso-administrativo.en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. en armonia con el articulo 52 
y siguientes de la Ley de 17 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administratíva. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968.-Por delegación. el Subsecre

tario. F . Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villanueva de 
Mesía. provincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de VI
llanueva de Mesía. provincia de Granada. en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al públi
co. siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cwnplido todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero. quinto al 12 Y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 


